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ARTICULO 1°.- MODIFICAR el artículo 132 del Anexo I de la Ordenanza Municipal

N° 1492, Régimen de Penalidades por Faltas Municipales, el que quedará redactado

de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 132.- El conductor que no respete la indicación de detención de

los agentes de tránsito y transporte, en cualquier operativo de control vehicular,

incurrirá en falta grave, con multa de dos mil (2000) UFA a seis mil (6000) UFA e

inhabilitación hasta el plazo de noventa (90) días. Para ser rehabilitado deberá

obtener, por parte de las autoridades competentes, el Certificado de Aptitud

Psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y

constancia de haber realizado un curso de reeducación vial".

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR el artículo 132 bis al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1492, Régimen de Penalidades por Faltas Municipales, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 132 bis.- Se entiende por Operativo de Control Vehicular a

aquellos operativos que se encuentran debidamente señalizados con conos o algún

otro dispositivo retroreflectivo u otro material que sea fácilmente reconocible".

ARTÍCULO 3°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 4161.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDE MUNICIPAL N° 5 3 4 0
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USHUAIA, 23 0 CT 1017

VISTO el expediente N° CD-7875/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio

de la cual se modifica el artículo 132 y se incorpora el artículo 132 bis al Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 1492, Régimen de Penalidades de Faltas Municipales.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2 9 9 /2017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jur(dico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N. 5 3 4 0 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio de

la cual se modifica el artículo 132 y se incorpora el artículo 132 bis al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1492, Régimen de Penalidades de Faltas Municipales. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 171 2  /2017. 
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